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DICTAMEN TÉCNICO N' 25/25

Lugar y fecha: Asunción - 2710612025

UOC Convocante: UOC - Serv¡cio Nacional de Promoción Profesional (SNPP)

Unidad o área requirehte: Dirección Administrativa

Funcionario o técn¡co responsable: Lic. Fabián Ayala

Dependencia y cargo que desempeña: Dirección Administrativa, Director

Que, la Resolución DNCP No 230/2025 'POR LA CUAL SE REGLAMENTAN LOS
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN REGIDOS POR LA LEY N'7021122 'DE SUMINISTRO Y
CONTRATACIONES PÚBLlCAS", establece en su Artículo 40 "Documentaciones", lo siguiente:
"a) D¡ctamen técnico en el cual se suslenlen las especificaciones técnicas requeridas en el
procedim¡ento de contratación, suscr¡pto por el responsable del área requirente o del técnico que tas
recomendÓ. En caso de que los mismos sugieran criterios de evaluación y/o condiciones de
eiecución contractual, ta fundamentación de tates sugerencias deberá formar parte del dictamen
técnico".

Que, la Dirección Administrativa del Servicio Nacional de Promoción Profesional es la dependencia
requirente en la sotic¡tud del llámado para el "ADQUlSlctóN DE coNTENEDoRES PARA AULAS
DEL SNPP'.

Que, el Serv¡c¡o Nacional de Promoción Profesional t¡ene como m¡s¡ón contribuir al crecimiento de
la productividad nacional átendiendo a la polítrca ocupacional del gobierno, la transformación
tecnológ¡ca, el progreso social, y el bienestar de los paraguayos, mediante la formación técnica y
profesional de cal¡dad y pertinencia, asegurando el crecimiento individual y la empleabilidad de los
mismos, con base en competencias técnicas, destrezas personales y habilidades blandas
relevantes para todos los estratos sociales, regionales y aquellos sectores product¡vos que son y
serán motor del crec¡m¡ento del país.

En concordancia con lo expuesto, el SNPP tiene como visión ser la dependencia responsable de
contr¡buir a la mejora de ra fueza raborar paraguaya, otorgando formación y capacitación de
excelencia, generando va¡or por medio del conocimiento, la creatividad, ¡nnovación y la tecnología
a través de los centros de formación, proveyendo a la nación capacidades laborales cualificadas,productivas y adaptables al entorno empresarial.

Que' en el SNPP durante el año 2024,se desarrollaron 7.665 acciones formativas, alcanzando abeneficiar a un totar de 143.sg1 personas, to cual jemuest G ra aftaaceptación a niver pais de roscursos de ra institución, asimismo. para este año se previeron una gran cantidad de cursos por rocual resulta necesaria la adqu¡s¡ción del aula móvil, a fin de utilizarla en las diferentes unidades
operativas de la institución
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REf: ADQUISICIÓN DE CONTENEDORES PARA AULAS DEL SNPP

Justificación tÉcnica oue respalda la obietividad. imparcialidad. reqularidad v la
razonabilidad o proporcional¡dad de los requerimientos técnicos sol¡citados:
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eue, se han realizado: ¡as especif¡caciones técn¡cas correspond¡ente a las necesidades, las

mismas son claras, detálladas, cumplen con los requ¡sitos técnicos, las normat¡vas y estándares

pertinentes. Además, son coherentes y cons¡stentes con el alcance de los objetivos de

prestac¡ones requeridas, son verificables, en el sentido de que puede comprobarse si cumplen o

no con los requerimientos y:se ha considerado la viabilidad y factibilidad de ¡mplementar las

especif icac¡ones propuestas, considerando aspectos como la participación de'oferentes y la

capacidad de provisión de Io sólicitado.

Que, la modalidad requérida es la de Contrato Abierto, ya que la misma será ut¡lizada conforme a

la necesidad institucional, debido a la imposibilidad de calcular con prec¡srón la cantidad de los

bienes que serán requeridos durante la duración del contrato. Motivo por el cual, se requiere

flexibilidad en la adquisición a §er contratada.

Que, en las especificaciones técnicas se definen las necesidades requeridas, según detalle

ITEM DESCRIPÓION .ESPECIFICACION TECNICA UNIDAD DE
MEDIDA PRESENTACION
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CONFORI\¡E A LAS
ES P EC IF ICAC IO N ES TECNICAS
QUE SE ADJUNTA Y OUE SON

REQUERIDAS POR LA
CONVOCANTE

UNIDAD UNIDAD

Si en las bases lic¡tato rias se indica una marca esDecíf¡ca u otro derecho íntelectua I

exclusivo mencion ar la iustificación que respalda lo solicitado o existe otroque no
modo de identificarlo. Se aclara que, en caso os, los mismos tendránde incluirl
carácter refere ncial: (NO APLICA

Por todo lo expuesto,. esta Dirección Administrativa del Servicio Nacional de promoción
Profesional, cons¡dera que las Especificaciones Técnicas se encuentran debidamente sustentadas,
conforme a la necesidad lnstitucional y solicito la realización de los trámites correspond¡entes para
el lnicio del llamado. salvo mejor parecer.

Firma del técnico o
Aclaración:

el área requirente:

lnl. López, Jcl.
Adqui!iclóntlón de
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solicitó la adquis¡ción de contenedores para aulas del SNPP. La plan¡ficac¡ón del llamado responde

a la necesidad de garant¡zar la calidad de los cursos ¡mpartidos mediante el uso del aula móvil,

garantizando que los mismos se lleven a cabo en las distintas unidades operativas del SNPP. La

adquis¡ción del aula móv¡l permitirá el acceso a la educación a todos los beneficiarios de distintos

puntos del paÍs, asimismo mediante las características solicitadas se garantizará la innovación e

inclusión, ya que poseen un d¡seño accesible para todas las personas, independientemente de sus

habilidades.

ldent¡ficar..v il.¡stificar de forma expresa s¡ alqún requer¡miento podría lim¡tar la
partic¡pación de potenc¡ales oferentes: (NO APLICA).

ADOUISICION DE
CONTENEDORES

PARA AI]LAS
DEL SNPP


